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QFtCINA SECCION I' N' /

LAS CONDES, 2 6 FEB 2024

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: la necesidad de incorporar el sistema remoto de las
rendiciones de cuentas de los recursos que la Municipalidad de Las Condes pone a disposición de

personas jurídicas, de carácter público o privado, sin fiines de lucro, que colaboran
directamente en el cumplimiento de las funciones municipales, por concepto de subvenciones,

aportes y cuotas sociales; el Decreto Alcaldicio Sección I' N'468, de fecha 06 de febrero de 2024;
el Decreto Alcaldicio Sección I' N'377, de fecha 30 de enero de 2024; el Decreto Alcaldicio

Sección I' N'2363, de fecha 28 de junio de 2023, el Decreto Alcaldicio Sección I' N'4864, de
fecha ll de diciembre de 2021, que aprobó el reglamento para las rendiciones de cuentas de las

subvenciones entregadas por la Municipalidad de Las Condes, a personas jurídicas de carácter

público o privado, sin filnes de lucro; Ley N'19.862, Registro de Personas Jurídicas Receptoras de
Fondos Públicos; Ley N'19.799, sobre documentos electrónicos; Resolución N'30, de fecha 1 1 de
marzo de 2015, de la Contraloría General de la República que, fija normas de procedimientos sobre
rendición de cuentas; el Ofllcio N'044960, que imparte instrucciones en relación a las autorizaciones

que disponen los artículos 4', 23' y 27', de la Resolución N'30, de 2015, de Contraloría General de

la República; lo dispuesto en el artículo 18 de ]a Ley N'19.880, que establece ]as bases de ]os

procedimientos administrativos que rigen los actos de los Órganos de la Administración del Estado;
lo dispuesto en el artículo I' de la Ley N'21.180, de transformación digital del Estado; Decreto con
Fuerza de Ley N'l, que establece las normas de aplicación del artículo I' de la Ley 21.180, de
fecha 06 de abril de 2021; Informe Final N'954/2022, de fecha 17 de octubre de 2023, de
Contraloría General de la República; Reconsideración parcial del Informe Final 954/2022, bajo
Follo E443424/2024, de fecha 24 de enero de 2024, de Contra]oría General de la República; lo
dispuesto en el artículo septuagésimo séptimo y septuagésimo noveno del Decreto Alcaldicio
Sección I' N'5352, de fecha 27 de julio de 2018, que sanciona el reglamento de organización
interna de la Municipalidad de Las Condes; lo dispuesto en los artículos 5', letra g), 65', letra h) y
demás pertinentes del DFL N'l del Ministerio del Interior, de fecha 9 de mayo de 2006, publicado

el Diario Oficial e1 26 de julio de 2006, que ñja el Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado
la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; Decreto Alcaldicio Sección I'

del 12 de julio de 2023 que establece el orden de subrogancia del cargo de Alcalde; y en
de las facultades que me conflleren los artículos 56, 63 y demás pertinentes del D.F.L. N'l del 9

de 2006, Publicado en e] Diario Oficia] e] 26 de julio de} 2006, del Ministerio del Interior,

fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N'18.695, Orgánica
de Municipalidades.
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DECRETO

1) FIJASE el Nuevo Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado del Reglamento para las
Rendiciones de Cuentas de las Subvenciones entregadas por la Municipalidad de Las Condes a
Personas Jurídicas de carácter Público o Privado, sin fines de lucro, que colaboran directamente

en el cumplimiento de las funciones municipales.
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l NORMAS GENERALES

Artículo lo
La subvención es una transferencia de fondos públicos, para fines específicos, a personas jurídicas
de carácter público o privado, sin fines de lucro, que colaboren directamente en el cumplimiento de
las funciones municipales.

Artículo 2o

Las instituciones que reciban de la Municipalidad recursos en carácter de subvención, sea en forma
directa, a través de Fondos Concursables, deberán rendir cuenta fiel y documentada a la
Municipalidad, de los fondos puestos a su disposición.

La institución beneficiaria de subvención deberá remitir a la Unidad de Control Municipal, el

comprobante de ingreso de los recursos que fueron entregados por esta Corporación Edilicia. Dicho

comprobante debe ser fimlado por el representante legal de la institución y debe especificar el
origen de los caudales recibidos.

Artículo 3o

Para los efectos del artículo anterior, el o los expedientes que contengan la rendición de cuentas,
deberán ser presentados en la forma y oportunidades que el presente Reglamento establece, ante la
Dirección de Control de la Municipalidad, para su revisión y aprobación.

Artículo 4o

La Dirección de Control, una vez aprobadas las rendiciones de cuentas, informará al Departamento
de Finanzas, para su contabilización y remitirá los antecedentes, para archivo, al Departamento de
Tesorería, informando a] respecto al Departamento de Proyectos de Inversiones en la Comunidad, la
Secretaría Comunal de Planifiicación y/o a la Unidad técnica correspondiente.

Artículo 5o

Las instituciones sólo podrán comprometer recursos, que le hubieren sido entregados en
subvención, con posterioridad a la fecha del acuerdo del Concejo Municipal que la aprueba.

Excepcionalmente, el Concejo Municipal podrá autorizar gastos cuya fecha sea anterior a la del
respectivo acuerdo, debiendo indicarle expresamente dicha circunstancia en el Acuerdo.

Por lo anterior, los documentos que se presenten en rendición de cuentas (facturas, boletas y/o
debidamente autorizados) deberán tener fecha de emisión posterior a la descrita del

acuerdo o a la fecha fijada en el respectivo Decreto Alcaldicio que autoriza la subvención,
sea el caso.

omprobantes

11. DOCUMENTACIÓN PRESENTADA EN LA RENDICIÓNDE C!!EN.!.AS

bÍCUl0 6o

Para el otorgamiento de subvenciones

Las rendiciones de cuentas de los fondos entregados en subvención, deberán presentarse

estrictamente conforme al proyecto, aprobado por el Concejo Municipal, es decir, los antecedentes
deberán separarse por ítem y montas autorizados.

Cabe señalar que, los montas asignados en cada ítem, son exclusivos para los gastos informados en
cada uno de ellos, del respectivo proyecto.

En el caso de no utilizar parte de los dineros entregados, para alguno de los ítems, éstos deben ser
reintegrados al municipio, no pudiendo ser utilizados en otros ítems.

La devolución del dinero debe deberá realizarse directamente en el Departamento de Finanzas de la
Municipalidad, o través de transferencia electrónica a la cuenta corriente de la Municipalidad,
informando al Departamento de Finanzas y a la Dirección de Control que está efectuando el pago
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por concepto de reintegro, individualizar el decreto de pago asociado, nombre y RUT de la
institución.
En caso de efectuarse gastos por un monto mayor al monto asignado, se entiende que dicha
diferencia deber ser asumida con recursos propios de la institución.

ii. Para e] otorgamiento de cuota social extraordinaria a una asociación municipal, aporte

a la Corporación de Educación y Salud de Las Condes, subvención a Corporación Cultural de
Las Condes y Fundación Teatro Municipal de Las Condes:

Deberán remitir a la Unidad de Control Municipal y a Secretaría de Planificación Comunal, cada
año y, en forma comparativa con el año anterior:

Estado de Situación Financiera o Balance General
Estado de Resultados

Artículo 7o

Todas las rendiciones de cuentas deberán detallarse en un formulario especial conforme a la
naturaleza de su otorgamiento (Proyecto Anexo N'l, Talleres Anexo N'2, o Centro de Seguridad
Vecinal Anexo N'3), que entregará la Municipalidad. En estos formularios, la institución deberá
acompañar toda la documentación original que respalde los gastos efectuados.

Los formularios de rendición de cuentas así como la documentación de respaldo, deben ser
presentadas ante la Dirección de Control, en hoja de tamaño oficio y/o carta, enumeradas
correlativamente.

Artículo 8o

Las facturas o boletas, impresas o electrónicas, deberán ser emitidas a nombre de la institución
beneülciaria de la subvención y, estar debidamente canceladas por el proveedor, con su firma y
fecha de cancelación o el comprobante de pago respectivo. En aquellos casos que la factura sea
pagada mediante transferencia electrónica, se deberá adjuntar el comprobante de transferencia o
vozzc/zer emitido por el banco, en el que se mencione el nombre la institución pagadora, número de
factura y monto.

Al expediente de rentiición de cuentas, se deberá acljuntar por cada factura o boleta la certificación

de la compra/contratación del bien o servicio determinado, por parte de la institución beneficiaria de
subvención, con el objeto de acreditar dicho desembolso de manera clara y documentada.

rtículo
pagos efectuados con tarjeta de débito a nombre de la institución. Para lo anterior,

deberá acreditar la titulañdad de dicha tarjeta. Quedando prohibido realizar pagos con
de débito o crédito de particulares.

9o

los casos excepcionales, que la institución benefiiciaria deba realizar el pago de un bien o
en moneda extranjera, ésta deberá acompañar en la rendición de cuentas, el documento que
su equivalente en moneda nacional, según el valor del tipo de cambio del día de pago. Para

ello, deberá asesorarse, oportunamente, con el qecutivo de cuentas asignado de su banco, para
efectuar dichos pagos a nombre de la institución. No se aceptarán pagos efectuados con tarjetas de
crédito bancarias a nombre de un particular.

Artículo 10o

Las instituciones beneficiarias que, en cumplimiento del objeto de la subvención, otorguen ayuda
económica o en especies a terceros, deberán acompañar en la rendición de cuentas, la
documentación que acredito dicha entrega, la que deberá contener, a lo menos, los siguientes datos:
nombres y apellidos, cédula de identidad, domicilio y filrma del beneficiario. Dicha nómina de
recepción deberá ser visado por e] representante legal de la institución.

Artículo llo
Los pagos correspondientes a multas, intereses, reposición de servicios, no podrán ser tendidos
con cargo a la subvención, como asimismo, el pago de las obligaciones tributarias o provisionales y,
en la contratación de servicios adicionales no contemplados, tales como llamadas de larga distancia
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internacional o servicios de información, debiendo ser asumidos con recursos propios de la
Institución.

Artículo 12o

Todos los documentos presentados en la rendición de cuentas, deberán estar visados (autorizados
mediante firma) y presentarse con el timbre de la institución.

En el caso de la documentación presentada en soporte papel, la firma de los documentos
presentados debe ser del representante legal de la institución o la persona autorizada por ésta.

Por su parte, si la documentación presentada es en soporte digital, deberá contener la firma
electrónica avanzada según lo dispuesto en el artículo 16' del presente reglamento.

Artículo 13o

Todas las compras realizadas con cargo a la subvención, deberán acompañarse respaldadas por la
factura o boleta electrónica con e] deta]]e de] bien o servicio adquirido, con e] fin de verificar que e]
gasto corresponda al objeto de la subvención otorgada.

111. DOCUMENTACIÓN AUTÉNTICA DE CUENTAS EN SOPOR.!.E !:AE!:L

Artículo 14o

Sólo se entenderá auténtico el documento original de cuentas en soporte papel. De esta manera, las
facturas, boletas, comprobantes de arriendo u otro que acrediten el respectivo gasto, deben
acompañarle en original.

No obstante, en casos calificados, la Municipalidad podrá aceptar en subsidio de la documentación
original, las copias o fotocopias debidamente autentifiicadas por Notario Público. En dicho caso, la
institución deberá incorporar a la rendición, un certificado que acredito la imposibilidad de
acompañar el documento original.

Artículo 15o

En las rendiciones de cuentas queda estrictamente prohibido presentar documentos de respaldo con
alteraciones, remarcaciones o enmendaduras. En caso de acompañarse los documentos en la forma
señalada, no serán considerados en la rendición de cuentas.

lv. DOCUMENTACIÓN DE CUENTAS EN SOPORTE ELECTRÓNI(:0

I'título 16o
a efectos de la documentación de cuentas, se considerará auténtico sólo el documento digital que

$ntenga firma electrónica avanzada, según lo previsto en la Ley N'19.799, sobre documentos
Íectrónicos, firma electrónica y servicios de certificación de dicha firma.

/

v. SISTEMA REMOTO DE KZNDlCiÓN DE CUji]N] AS

Artículo 17o
Las instituciones benefiiciarias de subvención deben, adicionalmente, subir la copia fiel de la
rendición de cuentas presentada ante la Unidad de Control, al sistema de rendición de cuentas
subvenciones.lascondes.cl, con el objeto de cumplir la exigencia establecida para todos los

procedimientos administrativos, de todos los órganos de la Administración del Estado sujetos a la
Ley N'19.880, de Bases de Procedimiento Administrativo, en el marco de la Ley N'21.180, de
Transformación Digital del Estado.
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VI. RENDICION DE GASTOS EFECTUADOS POR REMUNEjiACIONES

Artículo 18o

En ]os casos expresamente autorizados, que proceda el pago de remuneraciones, con cargo a la
subvención, se deberá acompañar las liquidaciones de sueldos, con fjirma del empleado.

En los casos que se realice pago de boletas de honorarios, se deberá adjuntar la respectiva boleta de
honorarios electrónica, por los servicios prestados.

En aquellos casos que el pago de remuneraciones y honorarios, se realice por transferencia, se
deberá adjuntar el comprobante de transferencia o vous/zer del banco en que conste el traspaso de
fondos, éste deberá indicar la individualización del empleado, el monto y fecha de la transferencia.

Artículo 19o

Cuando exista pago de remuneraciones o de honorarios, deberá acreditarse la declaración y pago,
dentro de los plazos legales, de las obligaciones que imponen las leyes tributarias (refiérase a Ley
sobre impuesto a ]a renta, Ley sobre impuestos a ]as ventas y servicios, etc.), de las obligaciones
provisionales (fondo de salud, fondos de previsión, seguro de cesantía, etc.) cuando proceda, y de
cualquier otra obligación que impongan los reglamentos o leyes especiales sobre la materia.

La rendición de estos gastos, deberán efectuarse simultáneamente con las liquidaciones de sueldo
del mismo mes.

Artículo 20o

Cuando exista pago de honorarios, con retención, junto con presentar el Formulario 29, de pago de
impuestos, se deberá incluir el detalle de las boletas de honorarios pagadas en dicho documento.

La rendición del Formulado 29, debe efectuarse simultáneamente con las boletas de honorarios
pagadas en el mismo mes.

VII. SOBRE EL USO DE LA CUENTA BANCARIA

entregados a las instituciones beneficiarias, por concepto de subvención, se directa o
Concursables, deberán ser manejados únicamente por el cuentadante o los habilitados

tirar y efectuar movimientos según el mandato bancario acordado por sesión ordinaria de la
tción reducido a escritura pública.

21o

La /genta corriente bancaria, cuenta vista o cuenta de ahorro debe estar a nombre de la institución y
estar especialmente habilitada para recibir los fondos en subvención, sin requerir el uso

de la misma.

Artículo 22o

Aquellas instituciones que reciban mentos inferiores a quinientos mil pesos ($500.000.-), podrán
mantener los fondos en efectivo hasta por un plazo máximo de 30 días corridos, contados desde la
fecha de retiro de los fondos. Cumplido el plazo señalado, deberán presentar, dentro de los 15 días
hábiles siguientes, la rendición de cuentas de los fondos entregados, en la Dirección de Control.

De no presentarse la rendición de cuentas en el plazo indicado, la institución deberá reintegrar en su
totalidad los fondos otorgados.

Artículo 23o

En ningún caso los recursos podrán ser depositados en cuentas corrientes bancarias particulares, o
en depósitos a plazo a nombre de la: institución o a nombre de particulares. Por lo anterior, la
institución deberá presentar fotocopia de la cartola bancaria en que esté registrado el depósito de los
fondos entregados en subvención.
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Vill. PLAZO DE PRESENTACIÓN DE RENDICIONES DE CUENTAS

Artículo 24o

La rendición de cuentas de los fondos entregados en subvención, deberán ser rendidos en la
Dirección de Control cada dos meses, debiendo entregar la última rendición de cuentas antes del
día 30 de diciembre de cada año.

Excepcionalmente se recibirán hasta el 15 de enero del año siguiente, sólo la rendición del pago de
imposiciones, pago de impuestos del mes de diciembre, y otros gastos que deban ser pagados con
fecha posterior al 3 1 de diciembre, tales como los consumes básicos.

Artículo 25o

Cuando las rendiciones de cuentas presenten observaciones, estas deberán ser levantadas o
subsanadas en un p]azo máximo de ]O días hábi]es, contados desde ]a fecha de] envío de] correo
electrónico, con las observaciones.

Las observaciones serán levantadas, si se aportan nuevos antecedentes que permitan desvirtuar lo
objetado, o subsanadas, si se acredita la realización de acciones que corlrÜan las deficiencias o
irregularidades detectadas.
Al no levantar o subsanar las observaciones en el plazo indicado, se procederá a rebajar las sumas
observadas en los ítems correspondientes.

lx. ENTREGA DE FONDOS PARCIALES Y NUEVOS

Artículo 26o

Cuando la entrega de fondos de la subvención aprobada se realice en parcialidades, la institución
deberá rendir cuenta de ]os fondos ya entregados, que no podrá ser inferior a] 75%, para que la
Municipalidad proceda a girar la siguiente cuota.

La Municipalidad no girará el pago de cuotas pendientes después del 15 de noviembre de cada año

Artículo 27o

Las instituciones receptoras de fondos públicos no podrán acceder al otorgamiento de nuevas
subvenciones, si estas mantienen rendiciones de cuentas pendientes por subvenciones otorgadas en
años anteriores.

x. NORI\4AS FINALES

Z
.J

Q

ICUl0 28o

rendición de cuentas no presentada en los plazos establecidos en el presente reglamento o, no
f8bada por la Municipalidad, sea total o parcialmente, generará la obligación de restituir los
los no rendidos, observados o no ejecutados, de conformidad a lo descrito en el artículo sexto
presente reglamento

Artículo 29o

El presidente y el directorio de cada institución, serán directamente responsables de la correcta
administración de los fondos percibidos, gastados e invertidos, así como de la oportuna rendición de
cuentas y de los reparos o subsanación de la misma ante la Dirección de Control.

Artículo 30o

La Dirección de Control podrá efectuar fiscalizaciones, de carácter aleatorio, a las instituciones, con
el objeto de velar por el correcto uso de los fondos entregados en subvención, conforme a las
facultades descritas en el artículo septuagésimo séptimo N'14, del Decreto Sección I' N'5352, de
fecha 27 de julio de 2018, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 27', letra b), de la
Resolución N'30, de fecha 1 1 de marzo de 2015, de la Contraloría General de la República.
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Artículo 31o

En el caso que la institución
remitirán los antecedentes a

no presentara la rendición de cuentas en los plazos señalados, se
la Dirección Jurídica, con el fin de iniciar las acciones legales

pertinentes

2) DEROGASE, el Decreto Alcaldicio Sección I' N'468, de fecha 6 de febrero de 2024, y toda
disposición en contrario.

3) PUBLIQIJESE, el presente Decreto Alcaldicio, en el Portal de Transparencia Activa, conforme
lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y, el artículo 7'
letra g) de la Ley N'20.285, sobre Acceso a la Infomiación Pública.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y AncwÍVFSE

\

\

Dirección dc Coordinación de

Operaciones
Dirección de Seguridad Pública

DECOM
-Depto. Gestión y Contratos, Talleres
-Depto. Organizaciones Comunitarias
-Depto. Proyectos de Inversiones en la
Comunidad

Ol?A
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